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Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00362-00 

DEMANDANTE: JAIRO VELÁSQUEZ BUSTOS 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 02 de noviembre de 2023 – notificado por estado el 03 del mismo mes y 

año, se indicó que la entidad ejecutada presentó las excepciones de “PAGO Y 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN”, “COBRO DE NO DEBIDO”, respecto de 

las cuales se precisó que se corrió el correspondiente traslado de conformidad con 

lo establecido en el artículo 201 A del CPACA – desde el 03 de agosto de 2023 y 

sin pronunciamiento de la parte ejecutante. Asimismo, se ordenó remitir el 

expediente a la Ofician de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, a fin 

de que efectuara la liquidación del crédito. 

 

De conformidad con lo anterior, el apoderado de la parte ejecutante con memorial 

radicado el 08 de noviembre de 2023, solicita aclaración respecto al traslado de 

excepciones propuestas por la entidad ejecutada, comoquiera que no recibió tal 

traslado y tampoco de se evidencia en la página de la Rama. 

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho procede a dejar sin efectos la 

mencionada providencia de fecha 02 de noviembre de 2023, teniendo en cuenta 

que efectivamente no se procedió a correr el correspondiente traslado de las 

excepciones propuestas por la entidad ejecutada - UGPP a la parte ejecutante – a 

través de auto de conformidad con lo establecido en el 443 del CGP – al ser norma 

especial en el trámite del proceso ejecutivo y no como se indicó en el aludido auto 

del 02 de noviembre del año en curso.  
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En este orden y teniendo en cuenta que mediante providencia del 25 de mayo de 

2023, este Despacho libró mandamiento de pago a favor del ejecutante y ordenó 

notificar personalmente a la entidad ejecutada, advirtiéndole contar con el término 

de 10 días posteriores a la notificación para proponer excepciones.  

 

Habiéndose efectuado la notificación personal en debida forma, la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, dentro de la oportunidad y mediante apoderado 

propuso las excepciones de: “PAGO Y CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN” y 

“COBRO DE LO DEBIDO”.  

 
 

Se tiene que cuando se trata de obligaciones contenidas en una providencia 

judicial, como sucede en el presente caso, solamente pueden proponerse las 

siguientes excepciones: i) pago, ii) compensación, iii) confusión, iv) novación, v) 

remisión, vi) prescripción o vii) transacción, siempre y cuando se basen en hechos 

posteriores a la respectiva providencia, conforme lo dispone el numeral 1 del 

artículo 442 del CGP.  

 

Por lo tanto, solamente se correrá traslado de la excepción de “PAGO” y, respecto 

de las excepciones de “CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN” y “COBRO DE 

LO NO DEBIDO”, las cuales no se encuentran consagradas dentro de las 

susceptibles de ser interpuestas cuando el título ejecutivo está contenido en una 

sentencia judicial, serán desestimadas. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin efectos el auto de fecha 02 de noviembre de 2023, 

conforme lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Rechazar las excepciones denominadas “CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN” y “COBRO DE LO NO DEBIDO”, por improcedentes, conforme se 

explicó. 
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TERCERO: Correr traslado al ejecutante por el término de diez (10) días de la 

excepción de “PAGO”, “propuesta oportunamente por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP, para que se pronuncie sobre ella o presente las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

CUARTO: De conformidad con el memorial obrante en el Archivo 31 del Exp. 

digital, se reconocer personería adjetiva al doctor Samir Bercedo Páez Suárez, 

identificado con cédula de ciudadanía 7.315.097, portador de la tarjeta profesional 

135.713 del C.S.J., como apoderado de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP, en los términos y para los fines del poder a él conferido. 

 

QUINTO: Vencido el término anteriormente indicado, reingrese el expediente al 

Despacho para continuar con lo procedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

RYGH 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 01 de diciembre 2023 a las 8:00 a.m. 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  ejecutivosacopres@gmail.com 

 

PARTE DEMANDADA:  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

samirpaez@gmail.com 

spaez@ugpp.gov.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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